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EDICTO

Nº Edicto: 11922

Carátula: MOLINA, GLADIS DEL CARMEN S/SUCESIÓN INTESTADA

Número de Expediente: Recep.:VR-00226-C-2022

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 12/12/2022

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 16/02/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 6161

Texto del edicto: 
La Dra. Natalia Costanzo, Jueza Subrogante a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nº
21, Secretaría única a cargo por subrogancia legal de la Dra. Rocio I. Langa con asiento en funciones en
Gral Paz 664 de Villa Regina; cita, llama y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de Gladis
del Carmen MOLINA , DNI 16.382.917, a presentarse en los autos caratulados "MOLINA, GLADIS DEL
CARMEN S/SUCESIÓN INTESTADA" - Expte. N°: VR-00226-C-2022 - Publíquese Edictos
por tres días en el Boletin Oficial y Pagina Web del Poder Judicial de Rio Negro. Dra.Rocío I. Langa.
Secretaria Subrogante. Villa Regina, 12 de diciembre de 2022.

Número Edicto Puma: 5-2022-000987


